
 
 

 

 

EJEMPLO DE PRINCIPIO, REGLA Y POSTULADO EN LA 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

POSTULADO: Constitución Nacional Artículo 83. “Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 

buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 

éstas”. 

Constitución Nacional Articulo 228 “La Administración de Justicia es función 

pública. Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y 

permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el 

derecho sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 

autónomo”. 

La Constitución consagra un postulado fundamentalmente ético que sirve como 
modelo a seguir en las relaciones entre los particulares y las autoridades públicas.  
 
La Corte Constitucional ha considerado que en tanto la buena fe ha pasado de ser 
un principio general de derecho para transformarse en un postulado 
constitucional, su aplicación y proyección ha adquirido nuevas implicaciones, en 
cuanto a su función integradora del ordenamiento y reguladora de las relaciones 
entre los particulares y entre estos y el Estado. Por ello la ley también puede 
establecer, en casos específicos, la presunción de buena fe en las relaciones que 
entre ellos se desarrollen. (Sentencia C-1194/08). 

PRINCIPIO: C.N Articulo 2 “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo.  
 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.   

Sentencia C-1194/08: La jurisprudencia constitucional ha definido el principio de 
buena fe como aquel que exige a los particulares y a las autoridades públicas 
ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las 
actuaciones que podrían esperarse de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la 

http://www.monografias.com/trabajos/adolmodin/adolmodin.shtml


 
 

 

buena fe presupone la existencia de relaciones reciprocas con trascendencia 
jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra 
dada”. 

REGLA: C.N ARTÍCULO 29. “El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas.  

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio.  
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.  
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 
judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 
asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 
juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar 
pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 
condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.  
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.”  

El principio general de la buena fe fue elaborado por la jurisprudencia civil y 
administrativa con base en la regla consagrada en el artículo 8 de la ley 153 de 
1887, que establece "que a falta de una ley aplicable exactamente al caso 
controvertido, se aplicaran las leyes que regulen casos o materias semejantes, y 
en su defecto, la doctrina constitucional y las reglas generales del derecho". 

1) Código Civil ARTÍCULO 768. “BUENA FE EN LA POSESION. La buena fe 
es la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios 
legítimos exentos de fraudes y de todo otro vicio.  
Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión 
de haberse recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla y de no 
haber habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato. 

  Un justo error en materia de hecho, no se opone a la buena fe.  
Pero el error, en materia de derecho, constituye una presunción de mala fe, 
que no admite prueba en contrario”. 

 
2) Código de Procedimiento Penal ARTÍCULO 82. “PROCEDENCIA. El 

comiso procederá sobre los bienes y recursos del penalmente responsable 
que provengan o sean producto directo o indirecto del delito, o sobre 
aquellos utilizados o destinados a ser utilizados en los delitos dolosos como 
medio o instrumentos para la ejecución del mismo, sin perjuicio de los 
derechos que tengan sobre ellos los sujetos pasivos o los terceros de 
buena fe. 
Cuando los bienes o recursos producto directo o indirecto del delito sean 
mezclados o encubiertos con bienes de lícita procedencia, el comiso 
procederá hasta el valor estimado del producto ilícito, salvo que con tal 
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conducta se configure otro delito, pues en este último evento procederá 
sobre la totalidad de los bienes comprometidos en ella. 
Sin perjuicio también de los derechos de las víctimas y terceros de buena 
fe, el comiso procederá sobre los bienes del penalmente responsable cuyo 
valor corresponda o sea equivalente al de bienes producto directo o 
indirecto del delito, cuando de estos no sea posible su localización, 
identificación o afectación material, o no resulte procedente el comiso en los 
términos previstos en los incisos precedentes. 
Decretado el comiso, los bienes pasarán en forma definitiva a la Fiscalía 
General de la Nación a través del Fondo Especial para la Administración de 
Bienes, a menos que la ley disponga su destrucción o destinación diferente. 
PARÁGRAFO. Para los efectos del comiso se entenderán por bienes todos 
los que sean susceptibles de valoración económica o sobre los cuales 
pueda recaer derecho de dominio, corporales o incorporales, muebles o 
inmuebles, tangibles o intangibles, así como los documentos o instrumentos 
que pongan de manifiesto el derecho sobre los mismos. 

3) Código de Comercio ARTICULO 834. “En los casos en que la ley prevea un 
estado de buena fe, de conocimiento o de ignorancia de determinados 
hechos, deberá tenerse en cuenta la persona del representante, salvo que 
se trate de circunstancias atinentes al representado. En ningún caso el 
representado de mala fe podrá ampararse en la buena fe o en la ignorancia 
del representante”. 

ARTICULO 835. “Se presumirá la buena fe, aún la exenta de culpa. Quien 
alegue la mala fe o la culpa de una persona, o afirme que ésta conoció o 
debió conocer determinado hecho, deberá probarlo”. 
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